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\. La iden de independencia judic ial compr ... ' ndc Ires nociones disti ntas: la indepen

denc ia dd j uez. la indcpt:ndenc ia del Poder Judicia l y la indepelll.lencia de la función 

jurisdiccional. 

2. 1-:1 origl'1l dI.' la intlependencia dd j ul.? como concepto, tiene un sentido histórico: 
en los alborc:s de l estado moderno c.:s d Monarca (0 Principe, o Señor, en su caso ) el 
qu\: concentra en si la func ión de juzgar. la qUl: I..kkga, cunscrvando su competencia. 
~n fUllc ionarios que la ~j ercen en su Ilombre : lilllc ionarios que, destk esta perspec
tiva . son sus suhordinados ) por ¡iIIUO. sujetos a su:-. inslruccio nt:::-.: llegado el caso el 
);!.obernallte pw;:u(,,' ejl'rcer directalH~n [e su pOIt.'stad j urisdiccional y avocarsc caUS3S 

conocidas por SlJ ~ ti.mcionarios. l)~sJe el IlHlm e T1!ll en qUe este vinculo de subord i
nación dcsaparL'I.:l: se habla de un juez independiente en relación al Poder Ejecuti vo . 
Esta independcnci3 se manifiesta en la ausencia de una compelcnL'ia del Poder Eje
cut ivo parn dar órdenes al j uez, asi cumo cn garalll ías que tienden a evitar que e l 
Ljecut ivo pueda eje rcer influencia por otras vi as ~(lhr~ el juez: en pan icular. la insti
tución de 1" inamovilidad 

3. Esta independenc ia adqui t:r t: rdt: vancia baj o la vigencia del principio de ImperiCl 
de la Ley, según d cual lodo úrgüno del Estado (incluyendo los de Gobiemo y 
Administración ) queda sometido a las normas gcncralcs~ desde este momento e l 
Ejeculi vo puede ll egar a ser parte en un proceso, yasí la indc.pcllllencia trente a ¿¡ se 
relaciona a ull principio 4ul!. sin confundirse con ella. reposa sobre la misma razón 
funcional: e l principio de impan:ialidad l . Si bien en procesos pena les y civiles este 
principio pudo se r satisfecho bajo la jurisdicción monárquica, duca l. etc., desde el 
momento en que lodo individuo -incluidos los f¡Hl lares de órganos estatales- ha lit: 
somelerse a l hnpl'r¡o de la Ley. la imparcia lidad dI:! un j ua. frente al Ejecuti vo sólo 
linlL' sentido en un status l.k independenc ia. E:-. to es: no só lo se h: priva de la posihi 
lidad de ordenar al juez cómo proceder. en general. ~i no que en pcll1icular se gara n

ti za que no pueda hat:er!o cuando (Jo bit:lllO y t\ dlllinistración mismos (en su ueli,,; -

La imPlnci¡¡ lidad. como principio cOllsti tu¡;iunal. debe entenderse induída dentro de l<1s 
garantías de un racional y j usto procedimiento. 
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dad como urgatlos estataks y en n.:laciún a los lillllan::s de tales llrg:llWS) lh.'ban 

SPlllt:It.TSl·;¡ la jurisdicción Je un tribullal 

.. 1. la ralón fUllcionaL tanto de la inJcpl'ndcncia liulte al LjeCUlivo. como del prin

cipio de impü1Tialidad. así como de o(ro ámbito que se discutir<Í mús abajo (N" 6). se 
funda 0..'11 la labor a lksarrol1ar por el juez; el conCl.::pto do..' la 1l1lll'iúll jurisdiccional. <.'1 

agotar el compnnente jurídico de un contlicto. dcsdc la perspectiva dd lmperitl Jo..' la 

l.ey. implica que en el cO!locimicnLo y juzgamiento d\..' prctension\..'s enCOIllrauas el 
juez dcbe remitirse al derecho (nonnas. principios. idea de cquidad. o cual sea el 

concepto concrdo de ckrecho que se asuma). y no Verse enfrelllado a posibles COI1-

sccuencias positivas (l negativas. t;l\'orables o desfa\'orablcs. para ¿l. deri\'adas de su 

fallo: éste debe s<.'r dado, tcóricalllen!<.', con prescindencia do..' compromiso llloraL 

temor () intcrés relacionados con d caso concrclo y con su solución c'n uno u otro 
sClltiJu a tran~s Je la derisiónjudicia!:!. l:ste e'S pre(isamente el fundamento fUllCio

lIa! de la independencia judicial ascgurar la vigencia de una norma general y abs

tracta. Allí donde el jU7.gador puede qu<.'dar sujelo a una instrucción, o una situación 
especial que le !llueva ::1 adoptar uua f(ll"111~l de proccdcr tld f¡ot' 0..'11 UIl caso. la norma. 

como mandato general y abstracto de conducta. pierdc su cntidad re¡;,uladora. La 

imkpendencia frcllte al Fjccuti\'ll y henil' a la~ pMtes llt) ~'S sino la ntra car;¡ de l¡l 

vinculación del,iul'z al derecho. 

5. Si So..' repara en el hecho de que lo que puede impulsar al juez a seguir una ins

trucción sobre el proceso, o sobre el cómo configurar su decisión , está dado por su 

vinculación a quien ordena, y a las posibles consecuencias de la dcsohcdiencia 
(sanción, por ejemplo). se tiene entonces que el núcleo del concepto de independen

cia del juez se corresponde a lo esbozado a11'iba: por independencia de! juez se 

puede entender aquella situa(ión en que, situado el juez, no puede pre\/cr ni pueden 

derivarse para él consecuencias favorables ni desfavorahJcs, ya sean materiales o 
morales, de su decisión judicial·l . Una vez eliminada la facultad de otros poderes de 

impartir instrucciones al juez. se revela éste como el (¡l/id del asunto. 

le 

Si se ohserva las causales de inhabilidad y de recusación de los jucces se puede verifical 
este t:1l11nciadu en rdación al principio de imparcialidad. El principio de imparcialidad y 
de illdepem!cnci<l dd jucz se encuentran relacionad(lS. pero no se identifican. 1-:1 princi
pio de imparl'ialid<ld <lludc esencialmente ¡j la relación eqllidistal1le en que debe ubicarse 
el juez freme a todas las pal1es cOJlcemidas en un caso bajo su conocilllieIllo. \ a un 
deterlllinado comportamiento objetivo derivado de esa rdación. consistente. en e~cneia. 
en ulla ciel1a igualdad de (nito: no favorecer ni perjudü;ar a ninguna de las partes, ni t:n el 
procedimiento. ni en la motivación de su decisión (salvo cn 10 ordenado por el derecho, 
se entiende), Ahora bien: para ser imparciaL el juez debe a su vez ser independiente de 
las partes 

Estas circunstancias 'cxtemas' que pueden incidir en que un juez oriente su fallo en uno II 

otro sentido dcben ser distinguidas de las propias convicciones y tendencias del juez. Lll 
independencia dd juez respecto de las primeras puede intentar llsegurarse a t~avés de 
garantías institucion<lles, que nunca serán completas. ya que no pueden abarcar todas las 
posibles vinculaciones del individuo "juez" en su entorno social. político o económico; 
frente a las motivaciones 'internas' que llaman al juez a proceder en uno u otro sentido, y 
puesto que son consustanciales a la subjetividad hunwna. la posibilidad de control se 
ubica esencialmente en la Ciencia Jurídica. que puede <lportar reglas de una argumenta
ción jurídica racional, aponar los elementos teóricos metapositivos y la conslru\.:óón de 
los sistemas dogrniitil.:os. que tiendan a regular el momento suhjetivo presente en la labor 
del juez 



6. 1 k aquí qu~ lél imkpendenc ia dd j llCL deba ser también consider<u..lil )' prOlcgida al 
illlerior de la cstructurn judicial. Cada juez eS indcpl.!ndiente y cjcn.:c soberanía Iegi:lI : 
nin¡;ún juo. I..:S 5ubtlrd inado dt.! , lIi está sOllldido a ninguna instancia supl..:rior: los 
rt~C llrS()S prm..:es~ks son medios "nhjl'l ivlls" de cOl1trol dI..: la apli cación del derecho, y 
111 .... rn:urS{IS di sciplinarios de bl'rian I..'ntendersc rc li.:riJus a \;;1 COnd Ul'la del juez y !lO 
,ti <': lllltl'IJÍ dll dl' sll j u/¡;amicntu hin perjuit.:i o li l: qUI' 1..: 11 caSllS \:01110 la prl'\-ariciKióil, 
l'l lu /;;amiellto pu~Ja l:sta r li g¡td(. a 1111<1 l'Ond IlU ~1 rl'J)I"ochab1c). 

("mll\] SI.' di,iI1. la \ia qUI' li..:nen los lrih\lll .J k~ :' llpn ion.'s para illlptlllCr sus I,;r ih> 

I'i\ls subrc i!lt ~rprclac iúll y apliG\l'ión del dl'fccho son los ui\crsus reCursos proccsd
k s. Sin embargo. 1..:1 hecho de qll t: bajo lluestro ,krccho vigente Sl!flI1 los mismos 
trih unales qu\!' conucen de d ic hos rCl.:ursos ltlS q\h.' (.'(ll i ¡ican a los j ueces y conligurall 
I¡¡s li stas lI tl l' 1,.:0 dd in iti\"a va n ti posi bili¡ar Sil aS(.:I.' I\Stl en la ca rrera judiciaL produce 
ell la pr;ictica In ausencia de indcpt'mkllcia personal del juez a l illll.'ri or del Pode r 
Judici,d . si lk Illd llS llwdo" Ulla dl.:l:ísiúll puede s..: r corrcgida via tlpclacióll () UISU 

,:ión_ y de la ¡¡¡ayor concordancia dd juez con las posiciones illlcrprctativas de la 
n:spcctiva Corte , () con los imcre ses de alguno de sus integrantes, puede depender 
tina m..:jor ca lilh:ac iún y la inclusión en la respec li va lisia ¿en qué medida puedl! sos
tenerse que se cumple la deti niciún tic indepcndem:ia ttrrib;.¡ expuesla? ¿ En qué 
gruJo pUI.:{k se rie " indiferente" a un juez un "comelllttrio" o "recomendación" de un 
"superior" judici al -que va a pal1icipnf en la calili cadón y en la f(mllación de !a res
pec tiva quina 1) !l.Tna- sobre la Il'WlleJ"a de Callar en un determinauu y muy concreto 
caso? 

¡\dic i ul1<1hll~llte. la cstructur;l com,llt uciolla l de \a Ii¡cultad de remoción d~ \/ ll 
jw:z por fa ha ck hucn comportamiento. Hld icada en I;.¡ CS, atll~ril a dos comenta rios. 
L! primero se n.:ticre a la posibi lidad de acordar dl/ (~/¡("Í () dicha remoción: dc tlcre
ello se I..:.'\ti endc a la es la I"a<.;u!t au otorgaua al Presidente de la Repúb li ca para veJar 
po r la conducta mi1list erial de lo's j ueces (Art. 32 N" 15), agra vando la vincul ación 
personal dd j uc/, a un 5uperior q\le en princ ipio só lo debería conocer de: a.) sus 
dCI.'isiorll.'s y b ) d ..: sus conductas en Cll~lIl tO constitutivas de titlt as (juri suicóún 
d isciplinari a) o deli tos (jurisd icL' iún criminal); la declaración dc la Ita de huen com
pOrl<lmicl1to no se encuentra limi tada consliluciul1almenle a ninguna condllctn típica. 
Por otra partC'. el procedimiento constitucionalmente previsto só lo requ iere un par de 
informes y mayoría del total dI! los miembros de la CS. Con esto no pretendo entrar 
en la cuestión de si las garanl ias dd principiu dl' tip ieidad y del justo y racional pro· 
ced imiento son ap licab les a un tilular de ca rgo público en cllamo 1él14, sino hélcer 
hincapié en qul..: el inciso 111 del Ar!. 77 representa una debili tación del princi pio dl: 
independencia del juez al interior de la estrUctura judicial. al abrir mnplio campo al 
arbitrio de la CS. 1,0 mismo es aplicabk al inciso fina l uc uichu arlÍl.:ulo si se pieusa 
en el caráclcr 'sancionatorio' que pueuc tener un traslado, y en que éste puede ser 
propuesto al P.d. I.R. por acuerdo (esta vez, simple) de la CS, 

7. La independencia personal del j uez adm ite prúlección inst itucional: apark la 
divis ión funciona! (dI' N" 10)- 11) que elimina ltl posibilidad de dar órdenes a Ull 
juez. en nuestl'tI Const itución esta prolección se Illaniticsta en 1(1 illtlmovilidad y en la 
restricci ón dL' la facultad dc tr;:¡ sladar al juel (an , 77 incisos 1 y IV. ('Ir!. 81 ine. JI] 
para el Te), estas garantías ad' luiercn rdev:lllCia ell d contL'x lu l,k una j udi ca tur,. 

Lo que es discmiblc. 
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prOr.:~ill nal. Jl' lh.'!lJil.'!\II.' dI..' su trahajo y la rl..'tlH lll l..'ración ~d miSIl !;.1 ¡n l";1 su suhsi: ... 
lcl1cia y desa rrollo 1l1 ílll' ri;lL ya Sl';l ¡wrs()!lal () fami liar \ lra\'Cs de la ¡.!ar<l nti<:1 d .... 
l11amo\'ilidad Sl' logra un dohk f":SU)\,ldo Por una parl\.'. la pI.Tlll'-!ll\.'llc ia dd juo. \'11 

Sil cargo no depende de otra au toridad. CUíll sea el fa llo de l j uez. podrú darlo sin 
lener que I,:onsidl..'rar con1\l \.·ollsc,,: ul.'llcia no d ~'scada una posible separadún lil..' sus 

hllKiom.:s. ¡': s la '\I..'pa ra¡;ión plledt!' ,:olls istir L,\lll hi~n I..'ll la no n.'t1ú\'ac ió n <oh:l tlOtll

br'Hllil..'!lIU. 1..'11 la hi pótesis dl..'jllt::.:eS nombrados por un Iupso de tiempo determi nado: 
la pl..'rspl.'c liv<t de obtl..' n ... r o no didla re nO\'ac ió n afecta la si tuación w nsli tu!i\·¡¡ de 

indl.'pt'll<.km:ia del j uez descrita I.'Il d Nt' 5. 
Por ()\ra parll..'. (j Través de la imlJllu\ ¡l iJad c.iI..'l .illl'l se Yt' refo rzada Sll IÜllció tl dI.' 

control: la autoridad política no pl1edt' pres.: indir dc Ull .iue'/. contrario a su::; desig

ni ns. Sin \~ tlIbargo . hay q lll.' clllJ til.ar I!I\ t.:~pt'cill l el prillwf fl,.'s uhado: "'¡UI.' la posición 

del j uo SI.':1 ta l q ue illSli luólllla lml.'lltl' otros poderes -y ('11 especial 1..'1 EjI.'I..'uIi l."o- no 

puedan IO!ll;)r mcdidas cllyo rl..'~ UI T ad\, 1ina! PUI.:J;I ser aprl'Ci :ldo como pCljuício para 

i.:ljuez. Esto lleva a <lsori ar estJ idl.'<I. '\ubya el.'11 1 ~' a la garamia de inamovilidad. a la 

ilH':Olllpatihil iJad d..:1 ccll'g..o j lldi~'i;11 con olro') '-'argos cuya m:lIltcm:iilll depl..'nda del 
Gobi.:rno) Adm inislradúll. o d~l l\ u l.HlIelllo. ) 4 L1f: puedan gl..'nerar lIlI<I n:laúón de 

dl..'pl..'ndencia o imeres cnmómio) para el j uez. Dt:: uu asumirsl.' e-;Ia incompatibi lidad. 

el d"ecto logrado a traves de 1<1 prohihición de" separar aljLle/. de '\u cargll mielltras 

dure su buen comportam iento se perdería si la perspectiva de ulla dl.'ci sió n Jud ici a l 
(.'11 un dC lenninado semido (conlra rio a Jos des ig.ni os dI:.'! "t:m pJc.adur") pudicra pro· 

Yl.'c la rse como posible pelj uic iu en d eje rc icio d~ algún o lro cargo depemlielllt.: de 

tales poder~s. y del cual e l juez p~ldicra ser separado. Lsla in~omp<ltihi l idíld no esta 
consagrada aisladaml!lI t ~ en nueslra COllstit u¡;ión, sino que debe cfltcndcrse, amén 

dd argumento antecedente. incluida en e l prim.: ip io organil.acional que info rnla lo 

que se ana liza más adelante bajo e l epígra fe " Indc-pendcm:ia de la Función Jurisdic
cional" (en especial , N° 11). 

La restric¡;ión (j la facultad d I.' disponer tras lados ¡;01110 garantía a la indepen

dencia del juc/. pretende evilar que, manteniendo 'formalmente' a Ulla persona en el 

eargo d< juez. se le Jlueda perjudi car. ya sea va ri rmdo su categoria en e l orden judi
c ial. u ob li gando al jut'z a trasladnr su domidliu : ambas circunslanci... pueden ser 
percibidas por el jue7. cntllo un eventua l perjui cioS. 

En nuestro sistema constituciona l esta garílntía ~s ddicientc. Si bien e l Presi 

I.kl11e de In Kcpúblka requiere del acuerdo de la COrle S uprema par<t disponer e l 

lmsladu de un j uez. y adic iona lmente este traslíldo debe mantener In t:atcgoría del 
cargo ocupado po r el juez. no es req uisito qu~ es te con~i ellta en di¡;h o traslado. La 

defici encia de esta regu lac ión como ga rantía de independencia de! ju~z radica en do s 

fac tores: por una part.: d tras lado de un j ue 7 .. a l no vim:ularsc a su \:ollscm imiento . 

puedt' even tualment e ser apreciado por d ic hu juez como 1I1lH órCllllstancia desfa vo

rable (y" sea porqUI; le impone t:I abandonar un d\..'lerminado medio social. cultural. 

e, incluso -de importancia en !llu.:stro pais- le somete a un grado de ai slamiento geo-
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Pien~e~e, pur cjcmplo. en la d isyuntiva a la (l ile se ve enffenl<ldo un j uez al que se tras!,,
da de \lna ei udad a otra Illuy distante. cuando asumi r eSl' traslado implica In perdida de 
un puesto de tr<lbajo para su dmyuge y la de~vinclllación de sus hijos de su entorno esco
lar y 31llical. Se olvida a l\1~nudo que SO/1 prcci s¡unentt.: cst<lS circunstant:i tls cxtrainstitu
c i on3 Ie~. sociales o I~mi li a rt's. I<ls qut' se ven afl,.'('tadas por un traslado. y que por dio 
hmdameu lall . cUI no g<lralllía de 1<1 independencia dd jue7.. las restricciones par<! d isponer 
tales Ir<lslados 



l!r~ifico -ver nota 5-,). Con esto se lesiona el principio esencial enunciado en el NU 5. 
Por otra parte. la importancia que pucde ad4uirir un juez como control del poder 
político pucde \"i.lriar fundamcntalmellh: desde Santiago a -por dar un cjemplo- Punta 

Arenas. l.a solución del traslóldo de Ull juez demasiado acucioso l:1l la investigación 
de causas 'incómodas' pan! el (iobierno o la Administración l:S una tentación que 

lluestra Constitución olí·ecL'. ¡:[ traslado puede llegar así a constituirse en un instru
llh:lllo ell lllallOS del Pn:sidcnle de la República o de la Corle SuprclIla h'cnte a jue
ces 'rdh:ldes', y por est;] vía adquirir incluso una dimensión sancionatoria. De lexe 
tal'l/du sería inlen:sanll' el introducir el consentimiento del juez para su traslado. 
t:(llllO perl"ecciollalllielllU ck la garantía a la ilH..Iependellcia personal del juez 

M. Otra institución umocida en el derecho comparado es la de prohibición de rebajar 
el sueldo a los jueces. Como tell1<l se plólntea la posición económica de los jueces(¡ 
COl1\O categoría 7 . Usualmente. esta situación no va a estar directamente vinculada a 
alguna decisión en especial que se trate de influir. sino más bien dl:stinada a cambiar 
la orientación general de detennlnada jurisprudencia. El manejo de recursos econó
micos es una posibilidad de ejercer presión sobre los jueces. o sobre un grupo de 

ellos. cun la finalidad de obtener que abandonen sus cargos. La influencia se logra 
indirect<.Hllente. en el subsecuente proceso de nominación de los nuevos titulares. Y 
es por esto que el tema no se limita a la reducción de sucldos. sino que se extiende a 
toda otl:rta de premios o facilidades vinculados al retiro anticipado de un juez, Por 
otra parte. las medidas de presión de este tipo suelen t:ollcentrarse en los grados 
superion.'s dt: las instancias judiciaks. donde se t:entralizan las decisiones tloil!es y 
dOlldt: la cfic:lCia de la presión ejen:ida se obtiene aunque sólo pocos individuos 

cedan::1 ella. 
Puesto que la competencia sobre los recursos se t:nCUl'ntra radicada l'n la inte

racción entrc I.egislativo y F.lL'cutinL la pregunta que surge es cómo evitar que este 
instrulllt:nto pueda St:l" usado para afcclar la indcpenuencia personal ud juC/ .. Tam
hién se put:de Vt:l" comprometida aquí la iTldt:pendencia del Poder JudiciaL como se 

verá mós adelante (NU 17 J. No parece existir una relación necesaria entre indt:pen
dencia personal del juez y prohibición de rebajar sus emolumentos. Sin embargo. 
habría que considerar algunos criterios. Ulos son. por Ulla parte. el criterio ue igual

dilcJ: si eventualmente se argumentara la necesidad de disminuir gastos estatales. esta 
disminución no podría consistir exclusivamente en la reducción de salarios de los 
jueces: ni tampoco, al interior del Poder ..IudiciaL de algunos jueces en particular -en 
t:spccial si com:sponden a los tribunales superiores-; y por otra. el de proporcionali
dad: la distribución proporcionada de las disminuciones. en el resto del aparato esta
taL y al interior del mismo Podcr Judicial. Un tercer criterio dice relación con la 
independencia del Poder Judicial. y se refiere a los recursos mínimos ncccs3.rios pnra 
cumplir su fi.mción. En cuanto a los aumentos. el problema sólo se plantea en rela

ción a premios y' estimulos vinculildos al retirn del juez: en particular si se establece 
con el carácter de ley meramente formaL esto es. para un caso concreto y no de 
modo permant:nte y ahstracto. Sin embargo. esto parece quedar más hit:n vinculado a 

" Ull tCllla distinto es dotar a los jueces dc Ull salario digno como fórlll<l de evitar la 
corrupción judicial y como instrumento para ntracr capacidad profesional al orden judi
cial. 

Para distinguirla de la silu(lción económica individlwl que se ha tratado en párrafos ante
riores. 
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prmcipi\J .~ ¡,;tluJ-poIÍl Í(os (como SI.! \l'ra nüs ;üm.il») l[UL' a lo" lk imklk'l\{h.:nei'ljud i
el al: si un jut:/ U.'d l' ,1 una ofcrta suculenta para I"l'tirar:--;c JI.! su clrt!\.J. se r,¡ L:S tC UIl 
rL'¡jro \ llJuntario: de 11101]\'0:; mora hllL'Il!l..' cllc!'>li\\Ilahll's. pl~n\ \'olunlari\l: ) el nmst:
\,.·U¡;nh.' pnJ(C"so de nominar.: iún a q ul,.' dé lugar 11\1 st: r:i si no ap licación dI.' la rdac ión 
!!l'llcra l \,.'1111"( POdL'f polít iL'o y .l udid a! .... 11 l(ls llombrami...'1l10S judiciale s -:--i n Pl'ljuicill 
,k qLll' 1<llnbiL:n la cundUC!;1 del '(1!"'::l"l'!1lL" SL'a 1.'1\ L'ste C1S0 l"L'pr(1chahl¡,; dt:sdl' 1..'1 PUII!\J 

,1...- \ 1S1a 1.11,.' su lcgit]lIIi J 'IU . 

<J . I .a illdl'pl'ndcnci;.\ dI..' la runL"Í ón .i uri :)diccional 
Por !"unc itill.iurlsdiccillll¡1l se entl,.'mkr:i al]ui aquella fUlll.."ión l,.'sLal,,1 qU L' tiL'llt:' pur 

obidO el ago [;lll1i¡';l1l l) tk l Cll!llpmll'lll ... · juridiul lk \111 runtlil:lll . Agol<lmiellln. tant o 
desde la 1)L'rSpl'cli\ a JL' la tl..'ona dI,.' la cosa j U/.g:ld :1 lC\IIlW de(isión dctini li\ ¡¡ lk \In 
coulli ctn) . como dcsd .... I;¡ b cela J .... la pusibilida<.l lk' :¡pli el..:iúll de coacl,.· ión para 
CtIJlt:rel¡H' dídw dccísi\·H1. l.a I"ekrellda al compl)l1ellh:juridil.:ll de un nlnnicto a¡ull~ 

a qUé la !"unción jurisdi cc ional se cx!in~ue t'n 1,'1 IKrspectiqt .iuridica: 1,1 solución <.l e 1 

cOlltliclO t;:!1 d derecho, lall!n 1,.'11 r¡,;lación a los fUIldallleTlll1S que sllslen1:111 el Ll ll o :S 
romu 1,.'11 rel ación a la:, (l)m pt:\ ~' I ll" i:¡ s dd ju/.!.!ador. ~ su l"Ol1lrL'l·¡ún. en o.; u GIS!I, ,1 
t r::I\"'¿' ~ tk la apl icación ,1...- la hll' l"l.,1. lln coutl i .... hl plh .. 'tk .... . '\I .... ndt'rO';l,.' -social!lIl'n ll', por 
ejemplo- más alLt del !"all\ljlldici,ll y su i.."ullIpl imi .... nl(l: pt']"¡l \,1 J"uJlcit'lll.iuris dicciun:11 
sólo pucd .... limitars~ U (I)mar lo qu¡,; dI,.' j uridi (,\l lellga dicho (onl1ic10. ~ a~ol:lr )() ¡,;Il 
una Sl' IIIl'lH.:ia n)ll 1'11 .... 1"1'.(1 de cosa jU/gilda_ y slI l'j .... cuciúll. 

10. E!'ita bn:vl' explicación Sl' h,lCC" necesaria a lin dt' <.Icli1l1 itar la idea de illllepcll

déllcia de la funci ón jurisdiccional. bt principio, observad n cn ''i,:stadCl pUfO", d 
contenído de la fum:iún jurisdiccional no se l:11l:UJ.;nlra vinculado, por sí l11 isl1w, <1 UIl 
órgano estala l det ennína<.lo. T~ 111O es as í que 1:11 al gullus GISOS el Estado pCll11i tt! a 
partiwlares el cUlllp l i l\l i~IHO IlHHc ri;'tl tI!.: esta bbor, y le Ilwrga a su res ultadu el 

misIllo valor final : 1:..1 sentencia elel juez arbitral no eman3 ue la actividad est<lta!; 
pero la I\::)" le fecOlIO CC e l carácter de pruuur.:to de la función .illrisdicciol1~lI )" le olor
ga su efecto, Sin l'lI1lmrgo. en la noc ión del Eslado Democnitico de Derecho se reco
nocen cienos principios o rgani¡..;u.:ionalcs: asi, el Po<.lcr Ejt.'cutivo y d Püdt:r Legis

lativo deben revestir una !egitimudtin democrática, y cn Itl posible. direcla, emanada 
del soberano polílÍ1..·o (pueblo o nación). Iguahnentc, la idea de la separación de los 
poderes tiene por objl.: to -y esto sud\! Dlvidars\::- la vinculación e interrelac ión dc los 
mismos. con la I¡nalidad de control 1'ecíprlll.:o\)- lO y. por esta vía, lim itac ión del 
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Qu e en nuestro sistema jmídi~'() ddKrall cOll sisti r b,'tsicaIlH.:n le cn ulla arg,LIrlH.:ntación 
sobre 1<1 base de norlllas vigem es. 1.01 relación cxistcnle entre el It'xto de un I,.·u .... rptl nOT
Ilmtivo (una ley, por ejemplo) y 1<:1 norma. es o tro problema. 

Fl \:ontrol a qUe .'\c encuenlran sometidos los .i ueces se expresa en el principio cunslitu
ci~H1al de la responsabi lidad judicial. <nI. 76 el'R. Para el inci so 1 de eSk arti¡':lIlo rige e l 
mismo ll1:mdato de kg¡¡lidad de la reglllar.:ión de 1<1 rcspu ll s¡tbilidad crimin;11 que sc 
mcnciona en el iuc iso 11. en ruón del art. 19 N" 1 i. antcfin"l )' final. El sentido de cslt: 
indso puede entenders \.: como 13 hahilil<tc\un collsli tucion¡tl para que el h.'gislador estil
bk"cct 1111 tratamiento dikrcnci"do entn: miembros d .... la C0l1~' Suprema) lo s demás jw:
ces. 1..'11 la regulación dI..' esta respollsabilid<ld: pero no pu cdt: interprct ¡lrSC como uml 
aUl\)rh~llción para que la ley sustrJ ig<l a los .il.le ce~ de 1<1 es de alglllHl de la.~ Lausalc~ 
estah l~ódas en el inciso 1. T"lllbien fortlm parte del control -yen esh.: caso poJlÍ a 
hahlarse de un control elltre órganos- la fa\:n lt~d de \'ebr por la conduCl¡l ministerial de 
los jllect::~ que tiene el P.d.1.R .: y la d.e fiscalizar el cumplitllicnto de lo~ deherl!S de lo s 
mag,isU",lJns de los tribunales superiores de jll~ticia en casos extremos (e.'\to ~s. notable 



poder y garantía de la libertad imJi vidual. b ita "separación dc puderes" se manifiesta 
en dos dimensiones: la división de funciones (separación material ) y la separación 
personal (u organica). En las relaciones entre Gobierno/Administración y Parlamento 
se observa. por ejemplo. una estricta separación personal (vg. ar1s. 55 y 56 CPR); 
Ulla intcrrclaciún restringida en las funciones de gobiemo y administraciún (vg. arts . 
.. H) N" 2 .. ~ 50 N" 2: -1& N° 1: 49 Nn S: 64) Y el cumplimiento conjunto de la función 
llulIlugellctinl (vg. arts. 32 NQ 8: 61: 65: y 67 a 70). COIl lo que podria denominarse 
un predominio dd Congreso. 

Con respecto a la fUllción jurisdiccional. su rol de control en el Estado de Dere
cho es de carácter jurídico. La vinculación al den:cho como exclusivo criteri() ded .. 
sor c,xige del juzgador la desvinculación (indepcndt::ncia) en relación a lo juzgado. 
De aquí que para cumplir el rol de control jurídico .. bajo d principio de separación 
de- pode-rcs. la función jurisdiccional deba cncontrarse disociada lanto malerial como 
orgánicamente de las demás funciollt::s y órganos a controlar: de la función de 
gobienw y administración. y d~ la función Ilomogcnética. Esto significa dos cosas: a) 
que los respect ivos órganos de gobiemo y administración, y el Parlamento. no pue
den ejercer funciones jurisdiccionales, como a la inversa. que los órganos a los que 
se ha confíado la función jurisdiccional no pueden ejercer funciones de gobiemo, 
administración o legislación; y b) que la titularidad de dichos órganos no debe coin
cidir en las mismas personas. 

11 . Este principio teórico se cncuentrt'l consagrado. precisamente. haju I¡¡ noción de 
t::xclusividad. Fila se encuentra fonnulada en el ~m . 73 de la C.P.R. en los dos stnti .. 
dos expresadus arriba: por tina parte. cxdusivid!"ld como separadún orgánica: La 
¡(¡cl/lIad de {(·(mocerll de fus (."Ullsas civiles .1' crimina/es, de I"/!.w!verlas y hCJ<.;er 

ejecufar /0.iIl=gadoJ = lfunciónjurisdiccional] pertenece exclllsivwnenle a los tribu

nule.,· es/u!J/eóuos por la ley. Sólo los tribunales puedcn ejercer esta runóón. Por 
vIra pm1e. COUlO separación materi al: ni el gobiemo/administración (la C.P.R. se 
limita a mencionar al Prc!'iidt=nte de la Repúbli(,:u. debiendo entenderse aquí como 
jcrdrca de gobierno )' adminislración y por lanlO incluyendo la totalidad de estas 
funciones) ni el Poder I.egislativo (compal1ido pur P.d.1.R. y Congrl.!so) pueden ejer .. 
cer estas funciones. Expresado de manera sintética. el ejercicio de la función juris .. 

abandono de dichos deberes) que corresponde al Congreso (arts. 48 N" 2 lil. e) y 49 N° 
1). La exlen~i6n de esle último control es uno de los hitos en la delimitación de la 
dimensión de la independencia judicial frente al Congreso, y requi ere un tratamiento que 
excedería el objeto de estas líneas.. Quedíl plílnteada la pregunta. 

10 La negativa de los tribunales ordinarios para conocer del ámbito contencioso administra .. 

11 

IÍvo hajo la vigencia de la Ci:lrta del '25 se funda en el errónea aplicación de este princi
pio: el énlasis en la separación de las funciones. sin atender al objeto de esta separación. 
El control de- los actos de la administracion por parte de un tribunal no es ejercicio de 
facultades ad ministrativas. si no propiamenlt: jurisdiccionales: a faila de norma especial. 
contenidas dentro de las normas atriOlllivas de jurisdicción común. 

En los ans. 6 y 7 de la CPR y de e~ta fa(.:ultad de conocer entregada a los tribunales. 
puede fundamentarse 1<1 sumisión general de los órgal10s estatales a las resoluciones 
j udiciales d4.: insuucción . en la medida en qlle forlllan parte inherente a la jurisdicción 
(eslo es, la (acullad de ejercer la función juri.sdiecional). Del sometimiento a la jurisdic .. 
ción ordenado por la ConstillKión se deriva el deber de acatamiento de las. resoluciones 
judiciales para todos los órganos estatales; por ello. la existencia de este deber no 
depende de su consagración legal. 

17 



J il.' l.' iona l \'S incompalibk \'{I!l d ~j \'] I.' il- i(l !'>illl ul!;11ll:0 d ... ' l)tra!'> fum:i o ]l\':-; (d .... !:!.ohio..'r . 
no. admini!'>lrac ión n k gi ... lati vas) por parte eh' UIl ll li:-;Illt) Úf J.!:IIUL 

12. 1:1 arl . 7], (lc!t:m;is li t! prohihi r l' ! ejercic io lI ... ' IlU1C it lllCS j ud icia l!.'s !.'n );(:[1\'1':11 al 

P.d. J.R. y al Congrt'so , k's pro híbt' t'n particular ~ I ~.i l:[\: ic in dI,' asp __ 'ltos l:srt",'~' ilkll .~ 

.h,' la fllt1l:ióll jurisdilciOltal . 
1:11 primcr lusar. la pnlhibic ión do..' avocars.: ~¡]llsas pendiclltes. I,'Uy!,l :;~~ I\lid() 

ol'i.si ll;¡ j !.'s preCi S¡llllellk' lksl'l,u"tr la s IUIl Ciolll.?S ,kl 1}:l,'utivo hal,'ia ju .... l,' ... s indr.:: -

p\~ lldj .... ntes: .... 1 Ejen ll i\ II n0 só lo pinde la !;\Cul tad \.11.: ins\ rui r a los j ul.?c .... s 0..:1 cóm~) 
fa llar , s ino que lambién la do;;' al rae r htic ia sí el t'j\'n: il'iu d¿o la juri sd in:iún. I.a proh i
hil'iúllC II relación a l Prl.?~i¡jl,' lItc de la Re púhlica aparece r b r;¡ , Con reSpel.'h' al Pm,h,:r 

l.<:gislativo ( P.d, I.R . 1 C\lllgn:~ol. siu cmbargo. "e plantea una prcgur~ l<l . .:. (Ju~ 

sucede si S~ dicta un a !ey que inride di rcCl<l1Hl'nl~' ~'11 lIn proceso pendi ente? Si la l e~ 

10 es (llll cafÚctcr lll <lh:ria l (normativ idad de cn rách,T ~~ll l' ral y abstracto ). su valor 
no do..:bería discutirse, Sin elllhargo. si de su estructura se derivara qUl' su \ 'igellcia ) 

aplicac ión se habrán de n:stringir :11 caso () C;lSll!i ,\/1/1 !ir('. h,lbria que cundllir. h<:l,io 
el incis!,l I del art. 73, qu(' s,-' ¡ra\ ,1 de un;l suerte de :l\~ll'¡ \(.:ió n. por partl' lkl LL'g i"b· 

t¡\,o, de causas ))l' lld íenll.!s. a l illh.' llla r pmuuc ir UIl ;} soluc illn dc la causa a \1';1\ ... ' ~ lit..' 

un <le lo legislativo ud " (J( , y 1)('11' h. tanln . dI.: U11:l I \'~ itl\.'Ollstill1ci nnal. 
1,<1 prohibición {k r\'\ ¡sal' o l'ali fi\'ar los !i.luda H\\'ll tos (I nllltcnid()~ l~\' las 1' .... ' ,) . 

luciones o mand atos ,iudici,lks, a sí COllH,l la de,eali lkar la llportunidad. justil'ia (\ 

legalidad de dichas resoludOl h':S (arl , 7.1 i.1 Y tinal; ¡iene un senti do ql\i.: l'xl't",:d~' la 
eX )'h.'rit:ncia histórilíl del peri odo d~ "desacato" a n:soluciünes judiciales entre 1970 
y J lJ73, Tanto el jerarca d¡:1 Gobierno y la Admini stración (P.d. I.R.) como el Con· 

greso tienen en el Estado Dl:l1wcrático de lJen:cho una legit imación polít ica direcla, 
a lra vés del voto popul~lr !l. No asi los Lrihuna les: su legi timación consist .... í:11 vincu

lar sus dec isiones judiciales. primariallll:lltl:. a lil Constitución y a las leyes. Conside

rur lo!'> el ementos juridic<l1\lente rekV<l IlICs de un contl icto y establecer una rcgla de 

derecho pardo apli cándo l::J, sol uc ionarlo. son ct,¡pas l'scncia les de la rUllc ión j uris
di ccional. La t'ulld:lIllentación de una decisión judil:ial. que en su aspecto mas genui

no puede implicar una DnJcn dI...' aplicar la fuen::;a sobro..: un individuo, es prec isamente 

el vincu lo entre el derec ho C01l10 llonnu de conducta y la posibilidad de su apli cac ión 
CO<H.:liva. En nuestro s i s l ~nHl. jur ídi co dicha I'ulldalllt",'ntílción deberá consist ir t:n una 

~rgu\lll:JlIación idónea para sustenta r !íl d.:c isión judicial dentro d.: los le:\: \(1 :-; nortníl
ti \,(\:-; cmanadns. por rt:gla !!c ll~ ral. de otm~ úrganu~ (kl Estadn, b ;lahll'l'l: r o..:sa rda
ción I ft'xfo l1ol'm l1fil'() (ohSI/'Ot"ftJ.r gener a/) - dedsí/m dl~!;lIili\,{1 e/e/ ('{Uf) {CfJIII...'I'l'IO l ' 

pOl'liclI/ad l como fundame nto de lti aplicm: iól l cfl'(.' tiva d\.' la fuerza (t i..Illuada d irt'c 
lament!.! t'n la de<.: isión jud ici :,d , y a traH' s de el la. l'l'l d d\.'l'echo objeli\o) l'OIht itu)e 
un lIltlTHl!10lio de los tri bulla h: s, monopo lio qlll' la c()1l1l' ntada prohib ició n est ,1hkl:l' ~ 
pJ'OtCgl', 

En tercer lugar. la prohibic ión tk hacer revivir los pmccsos knec idos , Esto 

último no es sino rl'COllOCer a los tribunall's la t';¡ ClIll fld de dctcnninar el 'agotfllllil.:nto' 

dd confli cto. de dotar a sus do;::cisiones de un l::1r:ícter defini torio y de tinit ivo. En 

Olras pa labras: si la fUIlI..:iún jurisd iccional es una funci ón con un Ido,\'. una ti na! id'ld , 

12 e 011 excepciollcs en nuestro sisteHl<l . Por ejemplo . y el! rclacion a la disto rsión imrodu-
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cida a e.~te principio por los efectos de I¡¡ instit ución de Jos sell<ldorcs no elegidos demo
cnílicamente. desde líI perspectiva de 4110rum kgis l'lIivos vid. Rcvislíl de Dl'recho de la 
Un iversidad Católi-.:¡¡ de V'llparaíso. Volulllen XV, 1993 -1 ':1':14, p. 48, 



ya (kscrita, 1" garantía a la exclusividad en el cj(.'rcicio de es., función comprende 

tamh ién a Sll pl'llducto (las decisiones j uri sdi ccjoll(lks) y al eadetel' que éste revi ste 

(de¡,;to d~ ¡,;osa jut.gada). 

De tllro de este número cahe IllellCiona r un pu1ll0 que sude plantea rs\:' en relación 

a las atri bw.:iones lid Ejecutivo y I.:n L'spee ia l de l Legis lati vo: ht pos ih ili dad de ins

taunl !" comisione .. inwst igadoras. El IIlL'W hecho d..: investigar. en d sentido di,.' reu 
nir ill fonual.:iolll'S "obre cualq\lier hecho -y aun I.:uando de carácter crilllina l- nu 
C ~)I\sti tlly ": l'jcn:icio de Jimcinncs .iurisdicci olldh:s; ni siqu iera respecto de proc.:sos 

en curso . Ln ~st¡: último caso podr{¡ ser 1l1 :l S O lHl:nuS inoportullo, pero no atenta 
(.·Olllra lu J"¡Kull<ld de l tribullíll do,.' conoce r y t: ll lar l'. Igual cosa la in vl:stigaciúl1 sobre 
hcchm; rl'l ali\()!'. a l:a nsas pasadas~· )il resud tas. 1 Il ') lim ites que se d ist inguen aquí 

son pn:ci~alll L"lHi.: los Ií lll itc~ del cjc!"\..jóo de lit j urisdicción : Ull<I il1vt:$lig~u.: iún no 
,Jurisdicc ional sob re hechos no puede imponerse a particularL"s (n i afcctíl r su lib¡,;r

lad). por L".iL"J1lp l l~. para citarlos como t eslig() s~ ni puede vincular ¡';(lTlSeCUeIKias juri
dicas a los hechos establecidos, ya q ue esa labDr <juzgar) corresponde a la j urisdic

ción. 

13. El princip io subyacente a la idea (k excI lI~ i v idad de la función jurisdiccional es 
el mismo que j ustitiGt la de independencia pl:rsolla l del juez: la idea de un juzgador 
privado de la t~"1c llltaJ lk producir textos norm:ilivos incidentes en la maleria a .luz· 
g:1r" su enti 'entruniento a una Illil sa da da de text'us normati vos (nu necesari amente 

completa o a ser nplicada automá tkamcnte por sllbslImsión): dcsdl' la otra verti ente. 
la vigencia Jt' !lOIlUaS, ell su carflcTer dI..' impt.: ral ivos generales y ahstractos, En la 

rcr~recli vél política, la cxdusividad refuerza adidonallllt':llIc la función de contro l de 

1:::1 actividad jurisdicciona l sobre de la de gobierllo. adminis tración y legislación. Sin 

embargo. este princip io de exclusiv idad en el doble sentido aniba descrito (N° I 1) 
tiene en ll u61ra Const ituc ión excepciu lIes. 

1-1 . I :.xI.."C IK" iOl~l'S a la l''i.\.."lusivídaJ en lerm inos ttlllC íoll;¡les: 

1 .... . 1. Posibi li dad de un órgano de gobierno, admin istnu ivo o h:g¡:s lativn. de ejercer 
nmcioncs j uri sdi ¡,;r.;ionales 

a) Radic ac ión dt.: p lenitud de fum:ioncs jurisdic¡,; iona les l-l . 

Eje rc icio de j uri sdicción consti tucional por parte dd St.:nado conociendo de las aClI

S:lCiOlleS constitucionales de acuerdu a l N° 1) Y de las contiendas de competencia 
según el N° 3) del art. 49 CPR1S. 

b) Menoscabo de la facultad jurisdicc ional de los trib unales para determinar el ago 

tam iento de un confli cto; intervención en el producto de la función jurisdiccional: 

I.l Por lo merlOS t:"n [<1 medida en qut! e~to no podría cali ficarse co mo lln a suerte de pre
juicio al no existir t!n nuestro sislema constÍl lldoníl l una instimción eq uivalente al ('rll1' 
lempl ofcvlIl"I allg losajón . 

14 Caso de un órgano que t:j ... rcc jurisdicción (¡¡rl. 19 N° 3 i . V) sin ser tribunal; c,",\l,:cpción 
que . por lo di spuesto en el arl. 73, para !'>er admisible debe em:untrarsc contemplada en 1<1 
mi sllla Consti tución, 

15 Dependiendo del carácter que se rn:Ollozca al procedimiento del NI> 2 dd arto 4'J, p(ldria 
incl uirse también ¿sic como un ejemplo dc cjercicio de funci ón jurisdiccil!1ut! En lo per-
sonal no me queda daro. . . 
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1) la fa~uhad d\.' indullar ([u,: li.:ill' .... 1 1).d.LlC 1-' ", i,lI l'rl'\;mh.' 411l' para la jurisdicl"ÍolI 
l:jl.:rl' ida por e l t\ll1grl':m lW 1L'ng:l IU!!: lr l'sla eXL'l;I'L'ió n \/\1'1. ,1 2 N" Jú): l' n ese C\Sll 
eS ~l mismo juzg¡ IUUr (l'll un Sl'111ido amplio, (lcus:1\lt1l' -Cillll<lr;l do.: Diputados-, ~ 

jUl'/:. St'l1ado- ) q lli ~ ll conscrva \;¡ ]:tl' lllt;ld de inJulwr: ~ 

::1 1;II¡Kul! "d dt' olorg;lI' ind ulw :) gl' tllTaks tl tll' t i l'n ~' d ( '( Ulgrl'",1 (:11 1. 60:-.1" Iú ) 
I' n íl mho", \:aso~ Sl' facu lla a IIlro PUdlT lid Fstadn p: lra dislWllL' r tk l pWdUl.:1<1 tk 

l,! rÍl lle itlll ,i urisdk.:jnl1dl. de los l' U ;lk~ el prillll')'n Sl' ~k:-;t; l;.:a CnllH) \,:1 lll;IS pl'rt lll ha
doro ~a que ni sitJllil'ra sI.' Vl' sllll1.:tiJu ,tlllldlld,lto dL' gl' n;.:ralilhtd (~ p<JI' l;\n\\), i,L'.u:\I 
d:ld) qUt.' pl'sa sobrL' ~l kg.islador aluml't:der indultos , 

1-1 ,2, Por su P:,lI"IC, a los tríbulIah:s Sl' les rn :onocl.' Ulla r,:slrillgithl tilllciún llolllogl' 
Ilé l il~a )' admini!"lrat i\ 'a , El hmdallll'1I1o cOllslinll.:iuna l dl' l'st as fUJlci olll.!s "l' l'1ll." lIl' Jl
Ira, I.!ll la s atribudol1Cs otorgadas ;¡ la es l'1l d arl. 79 im:ist) 1. t::11 I.!spl't.: í:JI <l Iran~s d~ 

la supl.!rinlt::ndencia .... t.:o l\úmil;a, ¡.:¡ ¡':-,Ít.' I\: i .... io J e [a:. mismas no at~lH:.1 contra las 
ilH.:mllpatibilidadl.'s s .... iialada:. t.'1l los N" 7 Y 11, l' 1l la m~dida l:1I qUl' 110 ¡il'Ilt.'1l por 
nhj l'w [a adllll ni st nlf.:iólI o la dkliKiúlI dI.! I\(lrlllaS l'll gl.! lll'ral. sillo rl'l\.>rid ;l ~ <.,:\ .... [ ll~ i , 

\ '(\ lIh: ')(l' a su pr~)pia gl's tiÚIl OI"!:!ú niclI : d ~jl.'rl"ir i ll dI,,> ~~I as hlllc i¡lllr:-. 1I~ 1 PUl'l1t: impl i
car n:gllhu:iún lle dcn.:chos part if.:u larl'slf,; adi(jonahlll'TlIl'. su sl' !l\id(~ es (lln\, Sl' 

\·i1lí.:ula a la all ll~Il(llllía d .... 1 Pmk' r ,l udil' iaL 

15, La illdcpt.'llJ~llcia del POlk'r .1udi;.:i¡¡] 
La rderem:ia :tI PuJel' Jud ic ia l. 1.!11 conlraste- l'()!l el ¿nfasis p ll':Slll eTl d jW,'I. y eJl 

la función. en p<irrafos all(c-riort::s al lldl' al nllljullIll de j ucl."cs.:n !>lI ... ' s1rllCHlra llrgúni 

n I. al \lile se em:w.::llIra con liado prillllTamCTltc (aunque no en fonna excl usiva 1;- ) d 
l'jercicio dI: la l'ul H:ión jurisdiedon a1. EIl esta di!ll~tls iúll se ellfrelll<l al C'üngrl'so ~ al 
!'res idenll' de 1,1 lt epública en la pc:rspet:1 i\'a orgún1c,¡ de i<l Teuri8 de la Separacitin 
dI::': Ills Poderes, Desdc el punto dt' vista constitlH:.juJlaL tres son los principios qw: 
marcan los COlllornos del Poder .Il1dicial: un dctcrmimtdo status de sus intcgrant~·s 

(ar1. 7K CI)R): la facul tad de imperio (:trt. 73 i,1I1 Cl'R): y ci..-:ll<1S atribuóom:s olor
gadas a la Cone Suprema (arl. 79 LL 111 . IV), lIay que destacar aquí que la Corte 
Suprema no es un !'uperior jerúrquico de los demfts trihullaks 1:!1 lo que respect a al 
ejerc icio de la función jurisdicciona l: la unidad del Poder Judicial se da en torno a 
ella por la concentración de cienos recursos dcnlt\l Ik su competencia (l'11 especial. 
los de casac ión e ill:\p lkabi lidad l y por estas bf.:uhud.:s no jurisdicciona les de supe· 
rinlemlenci tl que, al otorgarse sobrl' IOd(IS los Irihunak:-; lit' la nac ión -C('III la!' excep

c i()!les pn:\'islilS e ll d mismo an icu ln- dan a la ( 'S 111\11 importanci a i.u.lil' iona l ti ICl d.: 
~ 1I prcl.! lllillcncia dcn1ro del Poder .ludi;.:ial 

I Ó, Como posibilidad de dar órdenes ¡¡ la Fuer !.a Púb lica, ) dc Ull1arSl' Jl' U1la l·iert 'l 
organizaóón intr.:1ll3, la illdepc-lIdcnda del Poder .tudicial pued l.! flI'l'ci s<J rs~ ~OtllO 

indC'pcndem;j ;t orgánica o autonomía, AUlollomia. prim.:ralllell ll.', (,:01110 plcTlilUd Jl' 

t 6 Esto de pattkl1l,¡r imp0l1an citl p¡¡rtl c\alu;¡r la c(Hl ~l itm:ioll alidad d ~ los Autos Acorda· 
dos : así por ejemplo, ItI lij adón di: términos par" interponer ac.:lones CÚ ll stitU.:lOllalcs 
(LOIIlO en la reg ulación por pm1c de la es dc ltl lnu llilación del R~cm~n de Protección ) 
excede eSIC marco y debe entende rs,-, im.:onstituó\)n¡II, 

17 Todos los tribunales ejelcen j lll' isdic¡;ión (esto cs, la t:u:ultad de desarrollar y satisfacer la 
función .jurisdicc ional) ar\. 73 i , 1. Y cn principio, sill\) dlns (C(lll las excepc iones vistas), 
Pero hay tribull<l les que no forUlan parte del Poder Judicial: arto 73, La mi sma Constitu · 
ción menciona al menos tres: TC, TCE y lribllllales electorales regiolloles 
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laL' lI !lad~' " par;l ~'umpl ir :-,U L'oll H.:: lid~ ): no sú lo jU /.gar. si!lo trasladar 1<1 deti siún jmli

l'ial ,,1 l'ampo de h"ls hccho:;. "::11 su \.:aso. H tr<l \.'~:J de la fuer/.a , y recurri r a dla 1:: 11 hl 
nl::l' l~sarin para (';ollducir h)s proccdimientos_ r s t~ recurso directo íl la n¡erl'.<l. públic<:l 
l''' . a nivl'¡ cun ~lil\le IUll~\1. propio :lul(1 ~k In" trihill\aks IIll l'!;~I<l !\h:S del Pudt'l' JUUll1,tl 
1-_11 L'u;¡nto a I¡¡s filL'u lladcs llc los Iribullah:s en relación a 011 os órga1los públkus. veJ 
\"11; 1/.1 . nota 11. 

17. 1': 11 un segu!ldo sClltido se ha bl(l de auhmomía el sentido de autorregulación 
( t:Orrl~ ",pomli t'ndo aqu í íl la dimolog ía del té rm inu ). y lalllbi¿n COIllU htcultílJ de 

alt! llll grado d e gest ión admillí ~tra t ¡va . según ella se pueda entender dentro de 1,\ 
sl1p ~rilltendcll L'ii:l cconómica de la CS., siempre haci a d interior de la estructura 

mg:111ica y con la reserva ya mencionada el! d N" 6 rcspt!cto de la independenda dd 
jut!;t <tI interior de la estnu.:tura judic ial. La idea de esta autonomía es crear un espa

c io de I"egulíH,:ión y gestión excluido de los demás poderes. para perm itir a la propia 

es(ruc!Urajudicia l confígmar sus "i:lspectos dOIllcsti\:Os". No existe. sin embargo, una 
rcst' rva frente a l legislador: la ley siempre podr:', entrar a regular estos aspectos. 

Esto tiene una explicación: mientras que dentro de esta aulOJlomía destaca la 

Ilonna del arto 73 i. lit. . el status contemplado en el aI1 . 78 Y las facultades de los 
arl s. 77 i. lB Y IV Y 79 i.l son más bien opciones técni cas para refoJ"7.ar el carácter 

orgán ico del Poder Judici a l y su gestión, pero que:, una vez garantizadas la' indt:pen

denci a del juez y la exclusividad de la función jurisdiccional en los términos disc uti

do s, no constituyen el elllelltOS indi spensables del Estado de Derecho o dc la Teoria 

de la Separación de los r oderes. Su importancia se puede apreciar relativi7.ada o 

polenci¡-¡da en COlll rastc con otro tópico dc mayor importanci a: lo s dementos mate

riaks. de resorte gubi:llltt111 Cnwl. adlllinistrativ~) y legal. de los que depende la t':xis

!enda. rum:i lmalll icnlo y ca lidad del Poder Judicial. La posibilidad de cumplimientu 

de la fUlleiún juri sdicciona l por p,\f1e de los trihunalcs en general. y dd Poder Judi
cial e11 especial. está supeditada a recursos materiales e institucio!l¡-¡les cuya provi

sión es respollsahilidad de otros poderes. Así. llt;sde los espacios fisicos de funcio
namiento y su ... lhajamiclllo hasta los materiales de trahajo, y por sohre todo d per

sonal dc un tribunal y su ca lidad proresioI1<l1 pasan por la asi gnación de re cursos 

económicos por p<1r1e del ¡·:jccutivo. Vim.:uladu a ello se enc uentra la distribución y 
canlidad de tri hunales en d territo rio: mas allá. las reglas que regulan e l pn ,cecti

mienlo, que indJen en la carga de trabajo de un tribunal)' su C'lcultad mall.: rial de 

hacer justicia. Todos estos deml.:otos quedan en manos de los poderes de (¡obierno y 
Administración, y Legislativo; y sin embargo son la clave para diferenciar un Poder 

Judkia l efectivo, capaz de asegurar una real vit:;cnc ia de los aJ1S. 6 Y 7 Y cumplir el 
man dato del an . 19 N° 1 de la CPR 1 R. de una burocracia judicial i:l la cual se pueden 

aplü:ar sólo fonnalmente los demás preceptos mmlizados en est~ trabajo. Así. por 

ejemplo . pu(,'o va lor tendrá 1<1 ind~pcndc nc i a personal del juez sí como conlrap¡wtida 
de sus func iones el jue:L es retribuido Je tal manera ljue su situac ióll cconómica lo 

transforma en cxtraordinariamcntc vulnemhk a influen¡,;ias externas. lk PÍ.H':O va lor 

será la exclusi\'idad de fu ndamcnlar consecuenóas juridi l.." :ls tJcr iv<tdas de h¡s textos 

Ilonnativos, puesta en m:mos de los tribuna les, si las reJlloncraóones orn':t.:idas a los 

18 No hay que descans<tr en rep~ti r q Ul' lo que ganmlizíl este P(~¡,;cp to cs. ame lodo. la pro-
tección en el ejercicio de Jos derechos: misnl<l que deberá darse en terminos igualitarios. 
pem que deberá ser. linte todo. protección .i ul"i ~ dicciollal. 
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l:and idatos a proveer sus cargos 110 pucd~1l alrtll!r. por lo Illenos. capacidades pro le 
sionales superiures al promedio. (jUl: se eIlCLlcnU'CIl en cüodicioncs de vi ncular sus 
dcdsio!1es al derecho vigente a l nlv~s de raztlll;'tlllienlos convincentc:o>. cohcn.:ntcs )' 
olH.:trinalmente sILstentahles. Las Ilotablcs \/o¡,;acitJlles de profcsiona lcs de hrillante 
illte ligencia que salTilit:an h . .'gí \illloS intereses materiales pUl" m<Í s t:!n aJas satis l;lI.:
c iones élicas al servil' io de la labor judi<.:ia lll) SUI! de destacar; pero pn::c isamenlc p~H' 
su carácter excepcional no pueden constituir 1<1 bf\sC de una organización institucio
naL Podría seguirse así comrastando sistem<ÍtÍ<.:amente los principios de indepen
dencia del jm.' 2'" exclusividad de la función jurisdiccional. autonomía (fonnal) del 
Poder Judicial con las condiciones materiales dadas para su actividad. y se tendría 
si.:mprc como result ado la indigolublc relación entre ambas categorías. 

Aislados preccp\os cOllstitucionales atacan esti.' punto. El a l1 . 74 establece como 
mandato al h.:gi slador que la determinación d..: la organización y atribuciones de los 
tribunales se encuentra vinculada a la necesidad de los mismos para la pronto y 

(,1/1II¡Jlido administración de justicia. En otras palahras. ligada a criterios objetivos o. 
en todo caso. posihles de ser formu lados con un alio grado de obj etividad, relativos a 
la materialidad dd ejercicio de la función jurisdic..:dunal. Es uno de los casos en que 
el cOlllw l de la const itucional idad dc la ley tJrg~ nicJ respecti va p(ldrá entrar 'al Jn:)· 
li sis de la idoneidad de las Illl.!didas contemp!o.das cn la ley (vg. . cantidad y di ~tri 

bllción de los tribunales) para cumpl ir con el I..'fc~ to constitucional prescrito. El art. 
86 impone la existencia de una partida en la Ley de Presupuestos para la organi za 
ción y funcionamiento de lo~ Iribwlaks e-Iee tor<l [es regionalt:s (en una interpretación 
cx tells ivil. tam bién del TCE). y la lega lidad de la planta y remuneraciones del perso
nal. No seña la. s in emhargo, critcrio alguno para eva luar la dimensión económica de 
dicho ítem. 

18. Establecer I.!n la Constitución porcentajes o partidas fijas de recursos para el 
Poder Judicial no parece ser adecuado. La ponderación de [as necesidades y aplica· 
ción de los recursos para su satis facciólI es w, lema complejo y, ante tudo. variable 
en el tiempo. cuya tij ación en lma nonna puede vo lverse en con tra del fin perse
guido, de asegurar al Poder Judicial recursos suficientes. Por ot ra parte, dejar sin 
normativa constitucional alguna las decisiones dd Ejecutivo y el Legislativo en esta 
materia repele a la racionali zación dd poder que se pretende a travé:-:; de la Consti 
tución. en un pUnlO tan importantc como lo es su control y la vigencia del principio 
de imperio de J(l ley a tra vt!-s (11..' su ap lic31.·ión por los tribuna les. r.n la comparación 
con otros si stemas ~e encuentra qllC la ausencia de nomlas de Cslc tipo está compen
sada por la existencia de ulla tradición que consiste cn dotar a los tribunales. no sólo 
de considerab ll!s facultades en el procedimienlO. sino lit: generosos recursos materia
les para su gcstión. Esta tradici ón no existe en Chile. Siendo ¿ste un problema esen
cialmente po lítico. no corresponde profundi zar aqui la cuestión; qui zás tan sólo 
!lougcrir que una de las posibles vías de so lución podria cons istir en la comhinación 
de procedimientos espcciales (p. ej. con la pClrti cipación de la oposición política y 
representante:.; del Poder Judicia l -que no necesariamente ti enen que ser jueces. o 
jueces de la CS-) con ciel10s cri terios objetivos (q ui zás en la concreción legal de lo 

19 Jueces y funcionarios judiciales. 
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III.xesurio pura l/na p/"OIlIU y cUlllplida adminislracit'm de justicio) en la detennina
(ión de los respectivos montos y partidas de la Ley de Presupuestos20. 

19. Juez y política 
En los párrafos anteriores se ha expresado UIla de las ineludibles vinculaciones 

entre Poder Judicial y política en ténninos generales. Para completar estas conside
raciones sohre la independencia judicial se hace necesario. finalmente, encarar un 
mito que suele hacerse presente en el tratamiento de este tema, y que se concreta, por 
lo común, en la referencia a la idea de unjlll.::z no-político. 

Política se distingue en los párrafos siguientes en tres dimensiones. La primera 
se rdiere al ejercicio del poder político institucionalii'.ado, sea cual fuere la fom13 en 
que se desarrolle, En un segundo sentido, más preciso, se hahla de política como lo 
sustantivo de una conducta que consiste en la imposición autoritativa de valores y la 
resolución de conflictos sociales, bajo la fonna del establecimiento de un orden 
jurídico en un sentido detenninado, la asignación de recursos, la administración, etc. 
En un tercer sentido, lo político puede predicarse C01110 adjetivo de cualquier con
ducta motivada por consideraciones relativas al ejercicio del poder político institu
ciollallzado, o por convicciones y valores relativos al orden político estimado 
"conveniente", "bueno" o "ideal", o bien a aspectos parciales de ese orden. 

20. En primer lugar, el juez ejerce una función estatal y en esta medida, ejerce paJ1e 
del poder político institucionalizado: de hecho su función es en este sentido una de 
las politicamente más intensas ya que, excepción hecha del carácter ejecutorio de las 
resoluciones administrativas, es el juez el que decide (o debería decidir) en del1nitiva 
sobre la libertad de los ciudadanos en su contacto con el Estado. Supuesta la vigen
cia del Estado de Derecho, todo el orden jurídico-político se hace real y tangible 
par<l el individuo, en caso de conflicto, a través de la resolución judicial. 

21. En segundo lugar, el material con que trabaja el juez es político. Las leyes con
sagran decisiones políticas21 : en un sistema democrático, decisiones de las mayorías 
populares o representativas. Esto. que resulta claro en el caso de modificaciones o 
innO\/3ciones legales (;ontrovertidas, generadoras de enfrentamientos de prensa y 
debates parlamentarios. suele olvidarse respecto de leyes cuya existencia ha perdu
rado en el tiempo: se pasa por alto que en estos casos no hay sino una decisión 
política por la permanencia del status q1lu. Ahora bien: es precisamente la relación 
del juez con la ley y con su fimción la que marcan la extensión de su actuar político 
en este campo: el juez no puede configurar autoritativamente el orden jurídico gene
ral: sólo puede librar decisiones para casos concretos; y en ello encuentra a su vez 
límites en el tenor de Jos textos nom1ativos (salvo ausencia de los mismos, aJ1, 170 
N° 5 ere). El principio de pasividad restringe adicionalmente la politicidad en esta 
dimensión, marcada por la dinámica de la iniciativa por estructurar el orden jurídico. 
económico y social. 

20 Cfr. arts, 77, 80 y 8 l de la Ley 17.997 Orgánica Constitucional sobre Tribunal Constitu
cional: y art, 53 de la Ley 18918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
Ejemplos sobre criterios objetivos aplicables en la distribución de recursos se encuentran 
en los arts. 75 y 76 del DS, Supremo W 291 del Ministerio del Interior, D,O. de 
20.03.1993, que tija el texto refundido de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gohier· 
no y Administración Regional 

21 En el segundo sentido especificado en el N" 19. 
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~2. En tercer lugar, salvo casos bastante escasos, la tarea dcljllC/, no se resuelve en 
la mera ¡-¡plic<lciún de una norma 'perfecta' quc pCll1lite una suosllmsióll dl' circuns
tancias de hecho 'típicas' ~ la formulación dl' llIl<l del'isiún COlllll l'l'sult,ldo de UTl 

silogismo lógico. 
La mayor parte de las veces. tanto la calificación de las circunstancias de herho 

como "juridicamentc n:levantes", y su carácter (h:ntro del orden jurídico. así C1.1I110 la 
formulación de una llonlla decisoria. son resultado de un proceso cOlllpkjo en cuyas 
dapas t:I juez ha de tomar decisiones cuyo margen de libertad es variable. depen
diendo en gran medida de la densidad y coherencia de los textos normativos que 
pueda aplicar al caso. Como individuo el juez se ve inseno en un medio de lenguaje. 
convicciones y valores que necesariamente están detnís de sus decisiones. Esto no 
implica un juicio negativo sobre esta situación: el mismo proceso del juzgallliento 
implica la asignación de un detenninado sentido a textos normativos, sentido que 
será traspasado a un medio "externo" (vg. ejecución forzosa). Esa asignación pasa 
por una decisión de él o los jueces que determinan cuál es el sentido que para ellos 
tiem:n dichos textos: en este paso el resultado de \In proceso interno (sub.ietivo) 

adquiere Wl carácter externo y' ohjetivo (vg. scn1l'nLÍal trans!úl111ablt' .:tl r':<llidad 
intersubjetiva, en caso de necesidad, por la fuerza. 

En esta dimensión todo juez. en Cllanto indivil1Ull. l'S portadllr de convil'cilllll'S. 
valores, una visión de mundo, en su caso, de una. idenlogía. Incluso aquel juez que 
insiste en un positivismo jurídico decimonónico y en una aplicación de la ley por vía 
de subsumsión no hace otra cosa sino adherir a los postulados juridico-políticos 
asociados al surgimiento histórico de la burguesía y su extremado afán por seguridad 
jurídica; se puede sustentar tal valor, estando consciente de su canicter dc altertlilti\'<l 
entre otras opciones políticas. Pretender, en cambio, una naturakni a-política. 
"puramente jurídica" de tal posición. es disfrazar el proceso interno por el cual el 
individuo adhiere a ella, proceso de convicción subjetiva. 

De aquí que la eliminación dd clemento político-subjetivo en la activ'idau ud 
juez no sea una finalidad posible, sino un postulado retórico al servicio de una entre 
tantas otras iueas políticas. Puede ser que un juez no se identifique con la ideología o 
el programa de LUl partido detem1Ínado. o -lo que sería graw- no tenga conciencia de 
la tendencia que muestran sus propias ideas políticas y convicciones éticas: pero en 
ninguno de estos casos se niega su dimensión política 22 . 

La racionalización del proceso dc .iuzgamiento no pasa, por ello. por la elimina
ción de los espacios de libertad del juez Y' sus convicciones y valores, sino por su 
control )". en especial, por su explicitación. para evitar que seudo-argumentos puedan 
ocupar el lugar de los verdaderos motivos suhyacentcs a un fallo. Y por esto es más 
conveniente conocer 1<1 posición política del juc/ .. ya que ello facilitará dicho control. 

23. De lo anteriormente expuesto se pueuc nplicar el por qué el tema del nombra
miento de los jueces, que usual -e incorrectamente- se trata con ocasión del tema 
independenciajudiciaJ, se omitió en los tres acápitcs anterIores. El nombramiento de 

lil juez es siempre un acto político. en cuanto provee la titularidad de un órgano que 
va a ejercer parte del poder del Estado, que es poder político institucionalizado. En 
cuanto el propio juez conserva su dimensión política, el mecanismo de nombra
miento no puede pretender, salvo a costo de autoengai'iarse, un juez !lo_pulítico. 

22 En el tercer sentido detallado en llidlO punto 
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Todo j ue7. t icn~ una ori ent ación po litica, este u no \:ollsdcnte de dio: y todu órgano 
encargado de proveer a un cargo de jut'"z intentará hacerlo en cont.;()rdancia con Sil 

prop ia inc!inadón. individual {l colectiva . En este sentido . la elección de un juez no 
lo politiza a ~ I más allá de su prnpia naturaleza: sí puede, en cambio. contribuir a 
expresar ulla a¡;titud política del ele\:torB . 

2·:' Ik 10 <lutL' rior sc deri va qw.: no csbtc relación alguna elllrc a· poli ticidad del juez 
y mecani s.mo de su uombramiento. 1.0 único ra zonab le que podriu subyacer a esta 
idea es el eviwf vinculaciones pt:rsllna les del juez (a modo de leallades con quien lo 
IHlTllbra). Sin emhargo esta posibilidad no pw:d(;' ser diminada completamente por 
ningún sistClllil de nombramiemo, salvo quizás por el del sm1eo. Ademas, este punto 
ya qUl,:da enlr.:gado a lo que se ha denominado las motivaciones ¡memas del juez, 
que el derecho sól,) puede contro lar en sus man ifestaciones extcmas (conducla del 
juez y producto de ~Ll acti vidad : reso luciones) fl traves de toda ulla paleta de instru
mentos que va desde el derecho criminal hasta los recursos procesaks. Más impor
tante qUe estas pv:; ib it:s lealtade:; hada el dl: i:i igll ador pasado son las consideraci ollcs 
que puedan incid ir en la fund óll del juez en vistas a un nombrami<.:nto futuro. Y 
aquí. como ya se ha di cho. debe sdla larse que el SiSI\! llIa de nnm hra mi CnlO por coap· 
t:ll:ión, en la 1<U1UJ que lu con~agr;¡ nuestra Cana. arecta la indepl.'fIlk'ncia del juez al 
interior de! Pod(.'!" Judicial, ya que retme en una m isma mano la posih il id<td de pro
mover a un juez y e l control de su función. El ju,ez que, para favorecer su. nombra· 
miento. siga los des ignios de quit:n ser<Í determi nante en dicho nomhramiento (la 

respect iva Corte), no puede ll amarse independien te. Por el contrario, el juez que 
gane su convicción intema contra las posLuras de la respecti va Cort~. probablemente 
no scrá nombrado en la terna o qllina respecti va. 

Por 011'0 ladll, si lo que se pretende con la consigna de "no a la designación 
po lítica de los jU¡;¡;CS" es evitar su nombramiento ligado a inl eres~s contillgentes de 
part idos políti cos. CSlo cs una tinalidad legitillla : 1<1 ClH¡¡jucta de 10,<; partidos debl~r i a 

alll cponer en su polili ca j wJicia l la calidad de los numhramientos a consideraciolles 
subre posibles bcne licios deri vados dd posic ionamiento dI..' pcr:->.unas Il1 :1 S cercanas a 
su!'> fi las en los c<lrgos judici ak s. Pero hay que recordar aquí que csto \'ale p<tra tO¡J¡1 

persona () gremio que intervenga L~n la selección o nOmbri:lllli(:lllU de los jueces; y 
aquí se vuel ve a un argument o mencionado alTib¡¡: cuando tUl agente político expn:sa 
abiertamente su posición política. es más cxpcctilll e l control de su conducta a través 
del contraste entre las Illoti vacion~s rumiadas ell esa posiciólI . y otros criterios. En 
cambio. cuando un gremio se alllpara ell su "apo liti c idad" para sdcc.:cionar cand ida
tos que correspondan a sus propias prefcrem:ias y L'onvicciones .y toda provisión de 
cargos en el poder político implica decisiones políticas-, fuerza es que quiera ampa
rar sus motivaciones bajo rubros encubiertos. dificultando el control. Especialmente. 
cuando ni siquiera este gremio está consciente de experimentar este fenómeno. 

25. A mi juicio. si la polilicidíld de l j uez 110 pUL'dc s~r evitada. por l:unsustancia l a su 
carácter de indi viduo y ciudadano. para el mejor resultado del fun ciunamiento del 

23 Esto es dir¡': l.: llImcntc propo rdona l al grado de po litiddad dc las facuh ndes que se asignen 
al tribunal paJa el cual es nombrado d juez. Es esto lo que haee el tema de la c!c\:ción de 
los ju~es para el TriblUla l ConslilUd onal UIl tClIla tan agudo . .,. loma 1:111 criticable la 
elección de d~) s de sus integrantes po r part.: del ( ·SN. politi:t.ando así ;¡ su 1.:(lll1poncnt c 
militar. 



l'mkr Judicial ~n g~neraL st'ria rt'colllcndable transformarla ~n pluralidad. lo qut' t'n 
Il:rlllinos de nomhramit'lllo signitica incorporar a gremios el1 que dislinlas tt'lldencias 
lengan innll~]\cia en el resultado tOlal glohal de los nOlllbrallli~ntús, I:n el rondo. 
esto no sería sino sistematizar y concretar en un solo momento este componente de 
la facultad del P.d,1.R. (de nomhrar a los jueces). cuya orientación política si puede 
(¡l1nbiar de pcriodo 1..'11 ]1t'riouo. Por otro lado. y put'sto que pucdc scr efccti\() qut' 1..'1 
nombramit'nto por pan!.: de tal\) cual gremio genere alguna vinculación personal del 
juez ex post, la mejor garantía para superar esto cs. por una parte. es¡¡¡blcccr requisi
tos de idoneidad para los eüTlllidatos, cuya existencia pueda ser cuestionada y contro
lada eventualmente en un procedimiento de carácter jurisdiecional24 Y' de I:sta m:.II1c
ra, asegurar una "calidad formal" del producto. Por otra, hacer los cargos atractivos, 
principalmente en términos de remuneraciones25. a tin de elevar la posibilidad de 
aumento de la "calidad materi<:il" de los candidatos. Micntras más alta sea 1(\ cap,lCi
dad profesional y científica dcljucz, más alto podni suponerst;' (nunca asegurarsel su 
mayor independencia. y su propio conlrol sobre los pnlCl'sos de actuación y argu
mentación judicial que dcsanollc 

26. Comentario Fiml 
Con el retomo a la nomulidad constitucional en l <}90 se planteó. entre otros, el 

tema de una posibk rct'onml al Podcr Judicial. Tanto la pasada experienci,a de falta 
de pro!l'cción a los ucrechns y libertadcs futldamt'l-lIales en el pasado pníximo, como 
consideraciones sobre la diciencia del Poder Judicial ll,llnaron la atención sobre su 
estructura (generación. composición) y funcionamiento. ;.' gent;'raron propueSlaS 
sobre su reforma. Ellas encontraron Ulla fuerte resistencia. tanto 0:11 la oposiciúll 
política como en lüjcrarquía del Poder Judicial. Uno de los argumentos para recha
z.arlas fue la afinnación de que ellas atentarían contra la independencia del Poder 
Judicial. Tengo 1<1 muy personal impresión de que en dieha ocasión se operó sobre 
una vaga noción del concepto de independencia judicial: si bien ella se alzó repeti
damente como valor a defender. escasamente se pudo señalar alglUla vez cómo se 
vería afectada por los camhios sugeridos. Se ha tratado aquí de aportar el eshozo 
breve de algunos aspectos de la independencia judiciaL al menos en sus rasgos 
fWldamentales. junto a lUla aprtciación crítica de su consagración en nuestro sistema 
constitucional. en la esperanza de que eventuales alegatos futuros en defensa de 
dicha independencia puedan contener alguna referencia concreta, más allá de su 
ti.mción retórica. 

24 Si se establecen requisitos de idoneidad. o procedimieIllOs c<lliticatorios. pero la decisión 
de quien los evalúa o calificíl no es rec1ílmable ante un tercero independiente, el proce
dimiento de selección sigue quedando al arbitrio del evaluador o calificador. 

25 Pero no sólo en estos términos. Muchas nonllas que hoy regulan la actividad del juez 
pueden pcrcibirse como sumamente limitantes en el desarrollo personal, social e incluso 
político de quien quiera asumirla. 
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